
  

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ 
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Asunto: AVISO DE NOTIFICACIÓN 
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Tipo: OFICIO SALIDA 
Origen: SUBSEC.JURIDICA 
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Bogotá D.C., 

Señor: 

DANIEL LEONARDO MENDOZA 
Dirección: KR 108 no. i - 96 BARRIO ATAHUALPA 
BOGOTA, D.C. - BOGOTA, D.C. 

Asunto: AVISO DE NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 895 DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

Apreciado Señor, 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 "Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo" y habiendo transcurrido más de cinco (5) días 
posteriores al envío de la citación de notificación personal, la cual fue RECIBIDA el día 21/1212022, 
según se hace constar en la guía de correo de la empresa postales NACIONALES S. A. 472, sin 
que se haya hecho presente a surtir la notificación personal del mencionado acto administrativo, se 
procede a la siguiente notificación por Aviso: 

AVISO 

La Subsecretaría de Gestión Financiera de la Secretaría Distrital del Hábitat, expidió la Resolución 
895 deI 16 de diciembre de 2022 "Por la cual se asignan nueve (9) Subsidios Distritales de 
Vivienda y se cede la separación preferente sobre las unidades habitacionales previamente 
seleccionadas en el proyecto LA ALEGRÍA II DE LA MARLENE, en el marco de lo establecido 
en los Decretos Distritales 213 de 2020 y  145 de 2021, modificados por el Decreto Distrital 
241 de 2022 y  la Resolución 710 de 2022" 

Se entrega copia del mencionado acto administrativo en tres (03) Folios. 

Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición de conformidad con el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 - CPACA, que deberá presentarse ante la Subsecretaría de 
Gestión Financiera, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación por aviso que se 
entenderá surtida al finalizar el día siguiente de la entrega del presente aviso. 

La presentación del correspondiente recurso se podrá remitir al correo electrónico 
ventaniIladecorrespondenciahabitatbogota.gov.co, d presentarse en la ventanilla de radicación de 
la entidad de lunes a viernes en el horario de 7:00 am. a 4:30 p.m. 
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Cordialmente, 

SANDRA YANETH TIBAMOSCA VILLAMARIN 
SUBSECRETARIA JURIDICA 

Copia: 
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Elaboró: SANDRA MILENA PEREZ PATINO 
Revisó: MARIA DEL PILAR OLAYA CARVAJAL-SUBSECRETARIA JURIDICA - 
Aprobó: SANDRA YANETH TIBAMOSCA VILLAMARIN 
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RESOLUCIÓN n.° 895' DE 16 DIC 2D 
"Por la cual se asignan nueve (9) Subsidios Disiritales de Viyiendo y se cede ¡a separación 
preferente sobre las unidades habltacionoiesprei'íamente seleccionadas en el proyecto LA 
ALEGRL4 ¡IDE LA M4RLENE, en el marco de lo establecido en los Decretos Distrito!es 
213 de 2020 y 145 de 2021, modificados por el Decreto DistrIto! 241 de 2022 y la Resolución 

710 de 2022" 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN FINANCIERA DE LA SECRETARIA 
DISTRITAL DEL HÁBITAT 

En ejercicio de las facultades legales y reglamentarias contenidas en el Acuerdo Disttiial 257 
de 2006, el Decreto Distrital 121 de 2008 y  las Resoluciones 044 de 2020 y  710 de 2022 de la 

Secretada Distrilal del Hábitat, así corno las demás normas concordantes y, 

CONSIDERANDO 

Que el artIculo 51 de la Constitución Política, establece que todos los colombianos tienen derecho 
a una vivienda digna y corresponde al Estado fijar las condicioiies necesarias para hacer efectivo 
este derecho, promover planes de vivienda de interés social y sistemas adecuados de financiación 
a largo plazo y formas asociativas de ejecución de estos programas de vivienda, 

Que el artIculo 6 de la Ley 3 de 1991 "Por la cual se crea el Sistema Nacional de Vivienda de 
Interés Social, se establece el subsidio familiar de vivienda, se reforma el Instituto de Crédito 
Territorial, JCT, y se dictan otras disposiciones", modificado por el articulo 28 de la Ley 1469 
de 2011 "Por la cual se adoptan medidas para promover la ofei'ia de suelo urbanizable y se 
adoptan otras disposiciones para promover el acceso a la vivienda", define "..) el Subsidio 
Familiar de Vivienda como un aporte estatal en dinero o en especie, que podrá apilcarse en lotes 
con servicios para programas de desarrollo de autoconstrucción, entre otras, otorgado por una 
sola vez al beneficiario con el objeto de .1 zdii1ar el acceso a una solución de vivienda de Interés 
social o interés prioritario de la señaladas en el articulo 5° de ¡a presente ley, sin cargo de 
restitución, siempre que el beneficiario cumpla con los condiciones que establece esta ley. (,.) 

Que el artículo 96 de la Ley 388 de 1997 "Por la cual se madifica la Ley 9 de 1989. y  la Ley2 

de 1991 y  se dictan Otras disposiciones", determina que son otorgantes del subsidio familiar de 

vivienda "(,.,) las Instituciones pública.r constituidas en las entidades territoriales ysus in,rlitutos 
descentralizados establecidos conforme a la ley, cuyo objetivo sea el apoyo a la vivienda de 
interés social en todas .s'u.rforsnas. tanto para las zanas ruralez como urbanas 

Que el artículo 3 del Decreto Distrital 121 de 2008 "Por media de! cual se modifica la estructura 
organlzacional y las funciones de la Secretaria Distrilal del ikibilat ' prevá entre otras, los 
siguientes funciones a cargo de la Secretaria Distrital del Ilábitat — SDHT: "b. Formular la 
pollilcasyplanes de promoción y gestión de proyectos (...,), la producción de vivienda nueva de 
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"Parlo cual se asignan mseve (9) Subsidios Disrliales de Vivienda y  se cede la separación 
preferente so/.n'e las unidades habitacionales previamente seleccionadas en el proyecto LA 
ALEGRL4 1/DEJA M4RLENE en el morco de lo establecido en los Decretos Disiritales 

213 de 2020 y 145 de 2021. modificados por el Decreto Distrftal 241 de 2022y1a Resolución 
7l0de 2022" 

interés social (..); e, Formular la política y diseñar los instrumentos para la financiación del 
hábitat, en planes de renovación urbana, mejoramiento integral de los asentamientos, los 
subsidios ala demanda y  la titulación de predios en asentamientos de vivienda de Interés social 
y g. Formular la política y diseñar los instrumentos para lo coflnanciación del hábitat. s,ure 
otros sectores y actores con el nivel nacional, las Alcaldias ¡ocales, los inversionistas prh'ados 
nacionales y extranjeros, las comunidades (..), en planes de renovación urbana, mejoramiento 
integro! de los asentamientos subnormales, producción de vivienda nueva de interés social y 
titulación de predios en asentamientos de vivienda de interés social 

Que el Acuerdo Distrital 761 de 2020 - Plan Distrital de Desarrollo 2020 - 2024 "Un Nuevo 
Contrato Socia/y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI", dispuso facilitar la adquisición y 
acceso a la vivienda para flivorecer a los hogares con menores ingresos, y en su artículo 77 
estableció que "La Secretaria Distrital del Hábitat diseñará el procedimiento y reglamentación 
para que previo a la enajenación de vivienda de Interés Prioritario o de Interés Social, ve 
atorgue a esta entidad la primera opción de separar las unidades habitacionales con destino a 
los hogares priorizados que cumplan con los requisitas poro la asignación de subsidios y que 
cuentcn con el cierre financiero ". 

Que en virtud de lo anterior, se expidieron el Decreto Distrital 213 de 2020, por el cual se 
establecen los lineamientos para la adopción y operación del Manual de Oferta de Vivienda de 
Interés Social y el Decreto D'istrital 145 de 2021 "Por el cual se adoptan los lineamientos para 
la promoción, generación y  acceso a soluciones habitacionalesy se dictan otras disposiciones 
modificados por el Decreto Distrital 241 de 2022 y;  la Resolución 710 de 2022 expedida por la 
Secretaría Distrital del Hábitat, por medio de la cual se adopta el manual de oferta de vivienda 
de interés social e interés prioritario. 

Que el articulo 12 dci Decreto Distrital 145 de 2021, deíme el Subsidio Distrito! de Vivienda en 
la modalidad de vivienda nucva como "un aporte distrital en dinero o en especie adjudicado por 
una sola vez a los hogares en condición de vulnerabilidad social y económica, que se pueden 
coptsii(utr como un complemento del ahorro o en concurrencia con los subsidias otorgados por 
e! gobierno nacional, las cojas de compensación u otros recursos, que lepei'mlian acceder auno 
solución de vivienda de Interés social nueva generada dentro del perímetro urbano del Distrito 
Capital, salvo paro los hogares victimas de desplazamiento forzado por el conflicto armado 
Inierno que se postulen pw'a retorno o reribicactón 
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RESOLUCIÓN n.° 89 5 DE '16 DIC 2022 Pbg. 3 de 10 

"Por la cual se asignan nueve (9) Subsidios Distrito/es de Vivienda y se cede la separación 
preferente sobre las unidades habiracionales previamente seleccionadas en el proyecto LA 
ALECRIA ¡IDE LA MARLENE, en el marco de lo establecido en los Decretos Distrito/es 
213 de 2020 y 145 de 2021. modificados por el Decreto Disirilal 24) de 2022 y/a Resolución 

710de 2022" 

Que el articulo 13 del Decreto Ditrita1 145 de 2021, modificado por el articulo 5 del Decreto 
Distrital 241 de 2022, sehala como requisitos que deberbn cumplir los hogares que participen en 
el programa de otbrta preferente para la modalidad de vivienda nueva, Los siguientes: 

13.1. Los ingresos familiares totales mensuales deben se,' iguales o inferiores a cualro (4) 
salarios ininisnos legales mensuales vigentes - SMLMV 

13.2. Ningi'tn miembro del hogar debe ser propietario de vivienda en el territorio nacional o 
haber sido beneficiario de un subsidio de vivienda otorgada por cualquier organismo promotor 
de vivienda, salvo quienes hayan pordklo la vivienda por imposibilidad de pago, de acuerdo con 
lo establecido en u/articulo 33 de la Ley 546 de 1999 o cuando la vivienda en la cual se haya 
aplicado el subsidio haya resultado tolaimente destruida o quedada inhabitable como 
co,,secuencia de desastres na,'araies, calamidades públicas. emergencias, o atentados terroristas. 
o que haya sido abandonada o despajada en el marco del conflicto armado interna, Así como, en 
los casos en lar que el beneficiario acredite la restitución del subsidio a la respectiva entidad 
otorganle. 

¡3,3, Los beneficiarios del Subsidio Distrilal dr Vivienda en la modalidad de arrendamiento 
social padrá,i posiularse a/subsidio en cualquiera de las altas modalidades durante la etapa de 
arrendamiento; no obstante, la aplicación efectiva del subsidio sólo podrá hacerse cuando haya 
fina/izado la etapa de arre,idamiento subsidiado. 

13.4. El precio de ¡as viviendas que .rc nt/quieran con el Subsidio Distrit'a/ no podrá superar los 
límites ,ndr.isnos legales establecidas para vivienda Vi)' o VIS. 

¡3.5. El hogar deberá contar con el cierre fmanci&'ro para la adquisición de la solución de 
vivienda. 

13.6. El lesgar deberá cumplir con los demás requisitos establecidos en el reglamento que se 
espida para e/efecto. (:..)" 

Que el nrticulo 3! de la Resolución 710 de 2022, indica que: 

"La Secretaria Disirital del Hábitat podrá asignar los subsidias distritales de vivienda, una vez 
se cosnunique al conslruclor la decisión de sepataclón de las unidúdes habitaciunales de la que 
trata el articulo ¡dde la presente Resolución, previa validación del cumplimiento de la totalidad  
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"Por la cual se asignan nueve (9) Subsidios Disirítales de Vivienda y se cede la separación 
preferetue sobre las unidades hab/lactona/es previamente seleccionadas en el proyecto LA 

ALEGRÍA ¡IDE LA MARLENE, en e/marca de lo establecida en los Decretos Disiritales 
213 de 2020 y ¡45 de 2021, mod/ficados  por el Decreto Dislriral 241 de 2022y1a Resolución 

7l0de 2022" 

de requisitas mfrslnws hubilitantes, ideni/ficando el bogar, el monto del subsidio asignado, su 
forma da desembolso y legalización y las demás disposiciones que se consideren necesarias. 
Dicha asignación será ant/ficada  al hogar ,v se comunicará al conslructor. desarroltador o 
promotor. 

Parágrafo 1°. Los hogares beneficiarios, a quienes se les asigne elsubsidio de viviesida, drberá,s 
ma,iioner el cumplimiento de lot requisitos y contar con el cierre financiero hasta lo fecha de 
registro s.le la escritura pública de compra venta de/a unidad habitad anal, en caso contrario, la 
Secretaría Distriial del lidbitat podrá aplicar la condición resolutoria por pirdida ejecutariedad 
del .rubsidio. 

Parágrafo 2". El monta de subsidio que se asignarán cada hogar eorrespunderá al definido para 
la modalidad do vivienda nueva en e/Decreto Disirital 145 de 202/. mod//icado por el Decreto 
Dlsirital 241 de 2022. ola ¡tormo que lo adicione, sustLtz.yo o mcdi/ique. 

Purógrafo 3". En caso de inuene del represenfanre del llagar O de pérdida de su capacidad 
juridica, se re mplazará por un ,nie,'nbro del lwgar mayor de cdac que cumpla con tos requisitos 
e.síoblecido.r para la asignación del Subsidio Distrito/de Vivienda' 

Que conforme lo indicado en el artículo 40 de la Resolución 710 de 2022 "La Subsecretaría de 
Gestión Financiera y la Subdirección de Recursos Públicos, san/as dependencias responsables 
de realizar las actividades necesarias para la ejecución y seguimiento de la operatividad del 
Programa de Oferla Preferente, de conformidad con las funciones asignada.n,(..) ' Es así que, 
las re/bridas dependencias verificaron que los hogares suscritos al programa que trata la presente 
resolución y a los que se les asignarán los nueve (9) subsidios cumplen con Los requisitos exigidos 
en el Decreto Diatrital 145 de 2021, modificado por el Decreto Distrital 241 de 2022, paraacceder 
al mismo. 

Que ci articulo 14 deL Decreto Distrilal 145 de 2021, modificado por el articulo 6 del Decreto 
Distrital 241 de 2022, seflala que: 

"El 1/sonto del Subsidio Distrital en la modalidad de vivienda nueva dependerá de loo 
características del hogar de acuorda con los siguientes parámetros: 

¡4,1. Treinta (30) sa/arios mlni,nos legales mensuales vigentes - SMLMV se asignará a las 
hogares que no estén en concurrencia can svbsidiot otorgados por las Cajas de Compensación 
Familiar y cumplan cono! menos una de las siguientes condiciones: 
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Por la cual se asignan nueve (9) Subsidios Diiritaies de Vivienda y se cede la separación 
preferente sobre las unidades hahizacionoles previamente seleccionadas en el proyecto LA 
ALEGPJA II DEL4 M4.RLENE en el marco de lo establecido en los Decretos Disiritales 
213 de 2020 y 145 de 2021. modIficados por el Decreto Distrital 241 de 2022 yia Resolución 

710 de 2022 

1. Posiulante(s) vk,i,na(s) del conflicto armado Interno. 
II. ¡logares con algún integrante en situación de discapacidad con certificado en escala 

moderada. severa o completo.; según la normanvldad vigente. 
ti,. Postulante(s) perteneciente(s) a alguna minoría ¿tnica 
iv. Postulante (s) reincorporados de/conflicto armado interno. 
y. Mujeres cabeza de familia que estén o hayan estado en riesgo de fesninicidio a violencia 

inlrafa,niliar. 
vi. Posndanie(s)transgéneroy/o lrans stxuales. 

¿4.2. Veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes — SMLMV se asignará a los 
hogares que estén en concurrencia con subsidios otorgados por las Cojas de Compensación 
Familiar y  cumplan ron al nimios una de las siguientes condiciones: 

L Postulante(s) rfctiw() del conflicto armado interna. 
II. Nogores con ¿siguo integrante en situación de discapacidad con certificado en escalo 

moderada, se ve ro a complekt. según la norniati e/dad vigente. 
iii. Postulante(s) perteneciente(s) o a/gima estuario étnica 
iv. Postulante (s,) reincorporados del conflicto armado interno. 
y. Mujeres cabica dr familia que estén o hayan estado en riesgo de feminicidio o violencia 

burafainiliar. 
vi. Postulante Fransgénero y/o tramEs sexuales. 

14.3. DIez (10) salarios minunos legales me,,suales vigentes— SMLMVsc asignará a los hogwas 
que no cuenten con las condiciones descritas en los numerales 14.ly 14.2. 

Que de acuerdo con La infonnación aportada por los hogares, el monto del subsidio que 
corresponderá a los mismos, será el siguiente: 

Para el caso de don (2) de los hogares, que actualmente no cuentan con la concurrencia 
de subsidios otorgados por las Cajas de Compensación Familiar para lograr el cierre 
financiero, en principio el monto del subsidio corresponderla a 30 salarios mínimos 
mensuales legales vigentes — SMMLV de conformidadcon el numeral 14.1 del articulo 
14 del Decreto Distrital 145 de 2021, modificado por el artIculo 6 del Decreto Diatritul 
241 de2022. 
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"Par lo cual se asignan nueve (9) Subsidios Distrito/es de Vivienda y se cede la separación 
preferente sobre las unidades habitacionalespreviainenle seleccionadas en e/proyecto LA 
ÁLEGRJA .1! DEL4 MARLENE, en el marco de 1 establecido en los Decretos Disiritales 
213 de 20.20 y ¡45 dr 2021, mod(ficados por el Decreto Distrital 241 de 2022 y la Resolución 

710 de 2022" 

Lo anterior, en el entendido que desde el momento de la asignación del subsidio y hasta 
la materialización y legalización del mismo pueden cambiar o variar las condiciones y 
recursos para lograr el cierre financiero. Luego, si con posterioridad a la presente 
asignación se verifica que se presenta la concurrencia con subsidios otorgados por las 
Cajas de Compensación Familiar, el monto del subsidio asignado corresponderá a 20 
salarios tn(ninios mensuales legales vigentes — SMMLV de conformidad con el numeral 
14.2 dci artículo 14 del Decreto Distrital 145 de 2021, modificado por el artIculo 6 del 
Decreto Distrital 241 de 2022. 

• Respecto a custro (4) de los hogares que cuentan con la concurrencia del subsidio 
otorgado por la Caja de Compensación Familiar para cumplir con el cierre financiero, el 
monto dci subsidio corresponderá a 20 salarion mlnimoa mensualea legales vigentes — 
SMMLV de conformidad con el numeral 14.2 del artículo 14 dei Decreto Distrital 145 de 
2021. modificado por el articulo 6 dci Decreto Distritnl 241 de 2022. 

• Finalmente para los tres (3) hogares restantes, el monto del subsidio corresponderá a 10 
salarios minímos mensuales legales vigentes - SMMLV de conformidad con ci numeral 
14.3 del artículo 14 dci Decreto Distrital 145 de 2021, inodíflcado por el artIculo 6 del 
Decreto Distrital 241 de 2022 

Que según el parágrafo del articulo 40 de la Resolución 710 de 2022 expedida por la Secretaria 
Distrital del Hábitat, el Subsecretario de Gestión Financiera está facultado para suscribir los actos 
administrativos de asignación del subsidio a los hogares beneficiarios del mismo; así como de la 
cesión de la separación preferente de las unidades habimacionates previamente seleccionados, 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ArtIculo 1.- Asignación del Subsidio Distrital de Vivienda. Asignar a nueve (9) hogares 
representados por las personas que se relacionan a continuación, el Subsidio Disirital de Vivienda 
para la adquisición de una unidad habitacional en el proyecto LA ALEGR1A 11 DE LA 
MARLENE, previa verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el Decreto 
Distrital 145 de 2021, modificado por el Decreto Distrital 241 de 2022, por el monto de 10,20 y 
30 salados mlrjimos mensuales legales vigentes — SMMLV, respectivamente, así: 
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'Por la cual se asignan nueve (9) Subsidios Distritales de Vivienda y se cede la separación 
preferente sobre las unidades hablfacionales previamente seleccionadas en e/proyecto LA 
ALEGRIA ¡IDE LA M4RLENE, en el marca de lo establecido en los Decretos DLrtritales 
213 de 2020 y  145 de 202!, ntodijicados por el Decreto DIIrJta! 24) de 2022 yia Resolución 

710 de 2022' 

íTEM N°1W 
CtDuIA REPRESENTANTE (5) DEL hOGAR 

UNiDAD 
HABITACIONAL 

TOPE 
DEL 

SUBSIDIO 

SMMLV 

1 l.013390147 TANIA MARCELA CAICEDO LOZADA TORRE lO APTO 604 10 

2 35.144.005 MARiA DE LOS ÁNGELeS SARMIENTO GARZÓN TORRI) 23 APTO 502 lO 

3 51.966.507 LUZ ANGÉLICA TRIA?4A CORTES TORRE 21 APTO 2114 lO 

4 4.794167 CARLOS ANDRÉS SÁNCHEZ LÓPEZ TORRE It Arro 301 20 

2 1.012.479.565 'IMANDER STIVEN DELGADO GALLEGO TORRE II APTO 102 20 

6 1.012.437.330 VULIANAJIMIINEZI{ERRERA TORRE 13 AI°ro 404 20 

7 1.069.714.959 YEDISANAVIEIEVIDALMARTINEZ TORRE It APTO 603 20 

O 79.213.344 DANIEL LEONARDO MENDOZA TOREE ti APTO 602 30 

9 1.023.957.403 ROSAUIA IBARRA MANZANO TORRE 9 APTO 501 30 

Focales: Subdisección de Recuras P6blicos (Causeo DisO4lal, Fo,wiviasdo. Vcnla,iIIIa LOica de Rcglalro, VIVANTO y 
ms)—Abril -Noviemtwe 2022. 

Parágrafo 1. En el evento en que se determine que el cerre financiero de los hogares 
beneticiarios del subsidio de 30 salarios mínimos mensuales legales vigentes - SMMLV, está en 
concurrencia con subsidios otorgados por las Cajas de Compensación Familiar, el monto del 
subsidio asignado será de 20 salarios niinimos mensuales legales vigentes — SMMLV de 
conformidad con lo establecido en el numeral 14.2 del artículo 14 del Decreto Distrital 145 de 
2021, modificado por el artículo 6 del Decreto Distrital 241 de 2022, o las normas que lo 
modifiquen, aclaren o adicionen. De dicha situación se dejará constancia en el expediente del 
hogar para que se tenga en cuenta al momento del desembolso y legalización del subsidio. 

Parágrafo 2. La vigencia de los subsidios otorgados será de un (1) alto contado a partir del día 
hábil siguiente a la fecha de la notificación de la asignación. Este termino será prorrogado 
automáticamente hasta la materialización del subsidio, siempre y cuando los hogares no incurran 
en alguna de las condiciones resolutorias o de restitución del subsidio, en los términos del 

Lk. 
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presente acto administrativo, en concordancia con lo establecido en el parágrafo 1 del artIculo 11 
del Decreto Distrital 145 de 2021 o las normas que lo modiliquon, aclaren o adicionen. 

ArtIculo 2.- Cesión de la separación preferente sobre la unidad habitacional. La Secretario 
Distrital del Hábitat cede a los hogares relacionados ene! articulo 1° de la presente resolución la 
separación preferente de las unidades hobitacionales alE descritas, con el fin de que los hogares 
puedan realizar los aportes necesarios a las mismos para completar su cierre financiero, de 
conformidad con la decisión de separación del Comité Fiduciario adoptada en sesión n.° 6 de 
fecha 25 de octubre del 2021 y  comunicada a la Constructora CUSEZAR, mediante oficio con 
radicado n.° 2-2021-58931. 

ArtIculo 3.- Condición Resolutoria. El subsidio distrital de vivienda asignado y la cesión de la 
separación preferente frente a la unidad hsbitacional se encuentran sujetos al cumplimiento por 
parte de los hogares beneficiarios da las siguientes disposiciones: 

1. Falta de veracidad en los datos entregados o en las condiciones o requisitos del hogar 
para la asignación del subsidio distrital de vivienda. 

2. No suscribir los instrumentos de vinculación al proyecto inmobiliario. 
3. No cumplir con el plan de pagos acordado para la adquisición de la unidad habitacional 

que genere el desistimiento del negocio entre el hogar y el constructor. 
4. No mantener el cierre financiero hasta la escrituración de la unidad habitacional. 
5. No realizar y financiar, en lo que le corresponda, los trámites de cscrituración dentro 

de los tiempos establecidos por la constructora. 

Si alguno de los hogares descritos en la presente resolución incumple alguna de las condiciones 
aquí establecidas, se dará la pérdida de cjccutoriedad por cumplimiento de la condición 
resolutoria sobre la asignación del subsidio y la cesión de la separación preferente respecto de la 
unidad habitacional seleccionada por esta Secretaría, de acuerdo con lo establecido en el numeral 
4 del articulo 91 de la Ley 1437 de 2011 y los artículos 31,33 y  34 de la Resolución 710 de 2022 
de la Secretaria Distrital del l-lábitat. Para lo anterior, la Subdirección da Recursos Públicos de 
le Secretaria Distrita! del Hábitat realizará por única vez un requerimiento al hogar para subsanar 
o manifestsrse sobre el presunto incumplimiento dentro del tttnnino de cinco (5) días hábiles. 



Dada en Bogotá D.C., a los 16 D 
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Articulo 4.- Desembolso y legalización. El desembolso del subsidio se realizará en los tárminos 
establecidos en el contrato de separación, y su legalización de acuerdo con lo descrito en el 
artículo 36 de la Resolución 710 de 2022 y sus modificaciones o adiciones. 

Articulo 5.- Causales de restitución del subsidio distrital de vivienda. El Subsidio Distrital 
de Vivienda será restituible si se comprueba que existió falsedad en los documentos presentados 
para acreditar los requisitos establecidos para la asignación, en virtud de lo establecido en el 
articulo 13 de la Ley 2079 de 202! o en sus modificaciones o adiciones. 

Articulo 6.- Renuncia al subsidio distntal de vivienda. El o los represent5ntes del/los bogar/es 
beneficiario/a del Subsidio Distrital de Vivienda podrá/ii, en cualquier momento, renunciar 
voluntariamente al mismo, mediante comunicación escrita dirigida a la Secretaria Distrital del 
Hábitat, sin peijuicio de las sanciones que se puedan presentar, de acuerdo con el contrato de 
vinculación suscrito con la constructora y la pórdida de la cesión de la separación preferente 
sobre la unidad habitacional seleccionada por la Secretaría Disirital del Hábitat. 

La renuncia al subsidio deberá ser aceptada mediante acto administrativo, que será comunicado 
al hogar y al constructor, desarrollador y/o promotor; y esta situación, no impide que el hogar 
pueda postularse nuevamente. 

ArtIculo 7,- Comunicaciones y notificaciones. Comunicar el contenido de la presente 
resolución a la Subsecretaria Jurídica de la Secretaria Distrital del Hábitat, paro que dó 
cumplimiento a lo establecido ea el literal p) del articulo 2 del Decreto Distrital 578 de 2011; y 
en consecuencia, deberá: 

a) Notificar el contenido del presente acto administrativo a los representantes de los hogares, 
de conformidad con lo establecido en el artIculo 66 y siguientes de la ley 1437 de 2011 - 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

b) Comunicar a la Fiduciaria Popular, como vocera y administradora del patrimonio 
autónomo denominado "Programa de Oferta Preferente", constituido por la Secretaria 
Distrital del Hábitat. 

e) Comunicar al constructor, promotory/o desarrollador del proyecto LA ALEGRIA 11 DE 
LA MARLENE sobre la expedición del presente acto administrativo, en donde se precise 
que cualquier anomalía que se presente con alguno de los hogares de que trata la presente  
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resolución deberá informarse s la Subsecretaria de Gestión Financiera y la Subdirección 
de Recursos Públicos de esta entidad. 

Articulo 8.- Recurso& Contra La presente decisión procede el recurso de reposición ante la 
Subsecretaría de Gestión Financiera de la Secretaría Distrital del Hábitat, de acuerdo con lo 
establecido en el articulo 74 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, el cual deberá interponerse dentro de los diez (10) dina hábiles 
siguientes a su notificación, de conformidad con el articulo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFIQUESE, COI1UNiQUESE Y CÚMPLASE 

NELSON Y IEZ GONZÁLEZ 
Subsecretario de Gestión Financiera 

Et,,5o.* ¿J,,,,, C,,,dtkP,,u. Cn,ii,w5i,hdfrnnó,, d. R,,,,,o, 

Oh,,,,, C,,,,,th,., Go,,,,1(,, C','m,ta,, S.,bd,,,,nd,, ,j, Rn,no, rabEe,,,, 
.l,,gh, Lc,,,h ,'fr,,,d,,k,, Pf-Co.nnuh,5,,bdü.,,ri,E,, 5. R,r,,,,,,,, PstDho,. 

R..,,ór JA(b.E Vuqmn G',pt.s- Cnt ll,,,,S ,.ca,,,I,,,k Oh,#d., tu,,,,,,,,,,,, 
M,,,i,, dd PÍh,r Ob)., C.,,,,,M- C ImIb,,S,b ,h,5.ñ4h,, 
u,,,,,, bbn,d,, I'i,,,,,- E.',,,ftwlEn,, S,,b,.,C,,*eh,J,,ridh 
&,,,dn )i,,.,nk Tib,,,,,o,,n, Dhttao,4., 'S&,Jrbd,o, 

.4p''M. Md.,k,, &ec PEÑ','4at' -d I&'ç.,n,, ¡'SM 
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